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PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Mas.

Trimestre 	 36
Seis meses .. 	 66
Un año 	  120

FUERA DE CORDOBA 	 Mas

imestre 	 95
Seis meses .. 	 89
Un año 	  130
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Venta de número suelto del año corriente
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Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes nq tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta (le rematante. Reatt-s Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA'TODOS LOS DIA.S , EXCEPTO LOS DOMINGOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
or...n•n•n0

JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 3.422
Canje de negociables A4-AC-1 correspondien-

tes a entradas de trigo de cupo excedente
por vales resguardos

Los agricultores que hayan hecho
, al Servicio Nacional del Trigo ven-

tas superiores a los cupos forzosos
de trigo que les han sido fijados, de;
berán p resentar en esta fefatura Pro-
vincial, los resguardos negociables y
declaración de cosecha modelo C-1
antes del día 10 de septiembre próxi-
mo, para p roceller esta jefatura a
extender los vales resguardo que co-

.rrespondan con® cupo excedeute.
Córdoba, a 18 de agosto de 1951.

—El Jefe Pro ,' incial, Pablo Cerezo.
•••n•••mimi.......11••••1111

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

Num. 3.420
Esta Jefatura saca a concurso de

destajos, las obras que a continua-
ción se expresan:

D ESTAJO NUMERO 25.--Obras
de con strUcción de un muro de sos-
tenimiento en el km. 12 de la carre-
tera Comarcal C-336 de Aguilar a
Iz nalloz.— Trozo de Monturque a Al-
calá la Real, por su p resupuesto de
ciento once mil quinientas cuarenta
Y seis Pesetas ochenta y tres cénti-
mos.

DESTAJO NUMERO 26.—Id. id.
Id a Por su p resupuesto de ciento on-ce mil cuatrocientas catorce pesetas
noventa y cuatro céntimos.

El proyecto, pliego de condicio-
nes, modelo de p ro p osición, se en-
cuentran de manifiesto en la Secre-
taría de esta Dep endencia, donde seadmite:, proposiciones, hasta lastrece (13) horas dcl día seis (6) delPróximo venidero mes de septiem-br?,

La apertura de pliegos se celebra-
rá ante Notario el día Siete (7) de
igual mes a las doce horas, en el lo.
cal de esta Jefatura.

La fianza provisional para optar
a los destajos, es el dos por cien-
to de sus p resupuestos y se de
positará en la Pagaduría de esta je-
fatura.

Córdoba: veinte de agosto de mil
novezientos cincuenta y uno.—El
Ingeniero Jefe, Pedro F. de Santaella.

..—+••n••n•n••n •••n

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

Núm. 3.421
Solicitudes de servicios de trans-
portes mecänicos por carretera

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada la conce-

sión para el establecimiento de una
línea regular de transporte público
de viajeros por carretera de ECIIA A
PUENTE GENIL y en cumplimiento
del artículo once del Reglamento de
nueve de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve (B. Q. del doce
de enero de mil novecientos cincuen-
ta), se abre información pública para
que durante un plazo que terminará
a los treinta días hábiles, contados a
partir de la publinción de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, puedan las entida-
des y particulares interesados, pre-
vio examen del proyecto en la Je-
fatura de Obras Públicas, durante las
horas de oficina, presentar ante la
misma cuantas observaciones esti-
men pertinentes acerca de la necesi-
dad del servicio y su clasificación a
los fines de dicho Reglamento y del
de Coordinación, condicioneä en
que se proyecta su explotación y ta-
rifas.

Durante el mismo plazo, las enti-
dades o particulares, distintos del
peticionario, que se consideren con
derecho de tanteo para la adjudica-
ción del servicio proyectado o en-
tiendan que se trata de una prolon-

gación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán tonstar ante la jefa-
tura de Obras Públicas el fundamen-
to de su derecho y el propósito de
ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta
información, a la Excma. Diputación
Provincial, al Sindicato Provincial
de Transportes, al Ayuntamiento de
Puente Genil y a los titulares de ser-
vicios de la misma clase siguientes.

Titular, don Rafael Díaz Paz, -- Lí-
nea, Estepa a Cabra.

Titular, don Manuel Valdés Gon-
zález.—Linea, Herrera a Puente Ge-
nil.

Córdoba, veinte de agosto de mil
novecientos cincuenta y uno.--El In-
geniero jefe, Pedro F. de Santaella.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 3.439
ANUNCIO

2.° CONCUR30 DE DESTAJOS
Hasta las trece horas del día pri-

mero de septiembre. próximo, se
admitirán proposiciones en la Con-
federación Hidrográfica del- Guadal-
quivir en Sevilla, Plaza de España.
Sector II, para optar al segundo con-
curso de los destajos números cua-
tro, cinco y seis de las obras de
terminación del canal del Guadalme-
Hato. Trozo primero, Sección terce-
ra, P. P. 111 al 228, cuyos presu-
puestos para cada uno de los desta-
j os señalados es de cierto noventa y
nueve mil novecientas noventa y
nueve pesetas noventa y nueve cén-
timos.

La fianza pravisional para estos
destajos a depositar es el dos por
ciento del Presupuesto, mas tres mil
quinientas pesetas por destajo para
gastos de concurso, efectuándose la
liquidación una vez constituida la
fianza definitiva.

El Proyecto y pliego de condicio-
nes para tomar parte en este con-
curso, se encuentran de manifiesto

simultáneamente en la Confedera-
ción Hidrográfica del Gualdaquivir,
en Sevilla y en las oficinas de la
Sección de Córdoba (Valladeres sin
número), donde podrán ser exami-
nados por los interesados todos los
días hábiles, de diez a doce de la mo-
iiana, hasta la víspera del día fijado
para la apertura de pliegos.

Las proposiciones deberán ser
reintegradas con póliza de cuatro se-
tenta y cinco pesetas.

La apertura de pliegos se celebra
ante Notario, a las trece horas del

día tres del próximo septiembre en
las oficinas de Sevilla.

. Sevilla, veintiuno de agosto de mil
novecientos cincuenta y uno.—EI In-
geniero Director, Ramón Suárez
Pazos.

••• •••• ••••111(1.1•-•.e

Confederacion Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 3.440
ANUNCIO

2.° CONCURSO DE DESTAJOS
Hasta las trece horas del día pri-

mero de septiembre proximo, se ad-
mitirán proposiciones en la Confe-
deración Hidrográfica del Guadal-
quivir, en Sevilla, Plaza de España,
Sector II, para optar al segundo
concurso de los destajos cuatro,
cinco y seis de IdS obras de termina-
ción del revestimiento del canal del
Guadalmellato, trozo segundo, Sec-
ción tercera, P. P. 171 al 407, cuyos
presupuestos son:

Destajo número 4, - CIENTO NO-
VENTA Y NUEVE MIL NOVE-
CIENTAS NOVENTA Y NUEVE
PESETAS, NOVENTA Y CUATRO
CENTIMOS.

Destajo número 5, CIENTO NO-
VENTA Y NUEVE MIL NOVECIEN-
TAS NOVENTA Y NUEVE PESE-
TAS, OCHENTA Y NUEVE GEN-
TIMOS.

Destajo número 6, NOVENTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTAS NO-

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, lots derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo -
hubiere. del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de •;ti publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella,•

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

VENTA Y NUEVE PESETAS, NO,
VENTA Y OCHO CENT1MOS.

La fianza provisional para estos
destajos a depositar es el dos por
ciento del presupuesto, más tres mil
quinientas pesetas por destajo, 'para
gastos de concurso, efectuándose: la
liquidación una vez constituida la
fianza definitiva.

El proyecto y pliego de condielo
nes para tomar parte en este con-
curso, se encuentra de manifiesto si-
multaneamente en la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, en
Sevilla y en las oficinas de la sec-
ción de Córdoba (Valladares sin nú-
mero), donde podrán .ser examina-
dos por los interesados todos los
días hábiles, de diez a doce de la ma-
fiana hasta la víspera del día fijado
para la apertura de pliegos.

Las Proposiciones deberán ser •

reintegradas con póliza de cuatro
setenta y cinco pesetas.

La apertura de pliegos se celebra-
rá ante Notario, las trece horas del
día tres del próximo septiembre, en
las oficinas de Se.illa.

Sevilla, veinbuno de agosto de mil
novecieatos cincüenta y uno.- -El In-
geniero Director', Ramón Suárez Pa•
ZUS.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.338
Don Francisco Perea Blasco, Fiscal

Municipal Excedente y Juez Muni-
cipal del número uno de esta Ca-
pitai.
Hago saber: . Que ea este juzgado

se instruyen diligencias por lesiones
bajo el número 896 de 1951, contra
Eugenio Laguna Redondo. Por el
presente, se cita al lesionado Rafael
Pérez Ramos, vecino que fué de Cór-
doba, calle Peña, número 3, y aetual
mente en ignorado paradero, para
que en el término de 8 días, a pariir
de la publicación del presente en el
130LEfIN OFICIAL de esta provin-
Cid, comparezca a prestar declara-
ción en la Sala Audiencia de este juz-
gado, sito en la calleja Quintero, nú-
mero 17 (Gondornar), bajo los aper-
cibimientos de Ley.

Y para que conste e inserción ea el
BOLETIN OFICIAL de esta Capital,
expido . el presente en Córdoba, a 8
de agosto de 1951. --Francisco Pe-
rea Blasco:-El ,Secretario, Firma
ilegible.

•
Núm. 3.331

Manuel Dominguez SanChez, 24

años, hijo de Luis y Carmen, casado,
jornalero, natural y vecino de Cór-
Cloba, procesado en este Juzgado en
causa número 12 de 1951, por aban-
dono de familia, cuyo actual parade-
ro se ignora, comparecerá dentro del
termino de diez días, ante el Juzgado
de Instrucción del distrito número
uno de Córdoba, con 'el apercibi-
miento, de que si no . lo verific,a,..será
declarado rebdde.

Córdoba, 10 de agosto de 1951.-
El juez Instrucción número 1, Jos é
M .  Francés.

MANCOMUNIDAD SANITARIA PROVINCIAL
NUMEROO

provincia
0l

año próximo de 1952, con el dos por ciento del importe de /sus presu
tos ordinarios de Ingresos del actual ejercicio, para el sostenimiezito
Instituto Provincial de S midad, conforme a lo dispuesto- en el articulo
del Reglamento Económico administrativo de las Mancomunidades Si 
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rias provinciales de 14 de junio de 1935 (Gaceta del 19), con ex p resión dedi.
cho im porte y de la cuota anual correspondiente a cada uno de ellos,

AYUNTAMIENTOS Presupuesto de ingresos Cuota anual

Adarnua
Aguilar 	 	
AIcarecejos 	 	
Almedinilla 	
Almodóvar del Rio 	
Añora 	
Baen a 	
Belalcázar 	
Belmez 	

492.118'93
1.850.39245

167.060'10
368 792'20
496.893'67
185 556'41

2.965.760'14
870.552'18

1.220.02352

9.842
37.007

3.341
7.375

9.931 73.71
59.315

2174 .401 01.447

'38
'85
'20
'84
87

'13
'20
'04

Benameg 	 452 670'27 9.053'40
Blázquez (Los) 	 97.444'41 1.94889
Bujalance 	 1.935.546'35 38.71093
Cabra 	 2.625.00000 52.50000
Cañete de las Torres 	 528.912'24 10,57824
Carca buey 	 492 855'50 9.857'11
Cardeña 	 371.479'14 7.429'58
Carlota (La) 	 343.984'14 6.879'68
Carpio (EI) 	 573.75000 11,47500
Castro del Rio 	
Conquista 	

1.900.000'00
209 154822 384.010921:96

CORDOBA 24.692 804'77 1295..7091:0009
Doña Mencía 	 489.704'66
Dos Torres 	 311.658'00 6 233'16
Encinas Reales 	 187.842'14 3.75684
Espejo 	
Espiel 	

801.253'29
439.456'99

186..70829146

Fernán-Núñez 	 1.121.000'00 22.42000
Fuente La Lancha 	 121.859'00 2.437'18
Fuente Obejuna 1.210.000'00 24.200'00
Fuente Palmera... 	 	 316.22374 6.324'47
Fuente TÖjdr 	 145.418'19 2.90836
Granjuela (La) 	 96.532'20 1.93064
Guadalcazar. 	 122.752'94 2.1.5465 85 '‘7046
Guijo (EI)- 	 78.436'92
Hinojosa del Duque 	 000 00000 40:00000
Hornachuelos 	 378 000'00 7.56000
Iznájar 	 1.190.000'00 23 80000
Lucera 	 3.724.550'28 74.49100
Luque 	 538.496'18 10.76992
Moltalbän 	 	  	  • •,. 	 320.345'06 6.40690
Montemayor 	 420.182'61 8.40365
Montilla 	 3.470.224'72 69.40449
Montoro 	
Monturque 	
Moriles (Los) 	
Nueva Carteya 	 	 	 . 	 ......
Obejo 	
Palenciana 	 	
Palma del Rio 	
Pedro Abad 	

1.865'000'00
230.000'00
285.37957
387.91263 --
101.000.00
100.032'01

1.130.904'08
399.67190

37.30000
4.60000
5.707'59
7.75825
2.020.'0008

22.61i
2.00(4644

7.99't
Pedroche 	
Posados 	
Pozoblanco 	

416.44000
677.500'00

1.595.000.00
138.355100080000
31.90000

Priego 	 2.815.000'00
Pefiarroya Pueblonuevo . 	 	 3.413.735'56

00501

Puente Genil 	
Rambla (La) 	
Pifie 	

4.250.000'00
1.914 625'55
1.400.000'00

20.29
28 00000

2.5 	

'z

San Sebastián de ios 	 ballesteros... 129.388'22
(i56

Santaella 	
Santa Eufemia 	

733.246'27
327.777'84

;6079

Torrecampo 	 . 	 	
Valenzuela 	
Valsequillo 	

233.53969
190.779'73
130.98'3'84

1364...566615069682

34.8671(f
2.615

Victoria 	 (La). ...... 	 •••••••. ......
Villa del Rio 	
Villafranca 	
Villabarta 	
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey. 	
Villaralto 	
Villaviciosa 	
Viso (El) 	

180.803'08
757.386'87
420.74180
84.732'04

1.237.29562'
324.066'8e
264.196'91
247.478'46--
497.705'01
411.297'10

• 	 6.481

4.945

24.74f.

1 85.11..64941 ll'i7iik93960107044444

5.2K

9.951
8.225'9

Zuheros 	 135.094'11

TOTALES 	   86.713.896'31 1.365.42180

de consignar en el presupuesto ordinario:que ha de regir durante el dicho
el 0'50 por 109 del total de sus Ingresos en expresado ario, como -aportación para e l Palt°g'

6 de diciZIr

ejercicio

Luz.

IMP, PROVINCIAL-CORD*

FRIEGO DE CORDOBA
Núm. 3.316

Cédula de citación
En virtud de providencia del día 16

de julio ppdo. dictada por el Sr. juez
• Municipal don Mariano Villen Rol-

dán, en juicio de faltas número 451
de 1951, sobre pastoreo, el día 23
cie MdCZO de 1951, por el denunciado
de ignorado paradero José Luque
Mérida, se le cita por medio del BO
LETIN OFICIAL de la provincia para
que comparezca ante la Sala Audien-
cia de este juzgado Municipal, sito
en Plaza del General Franco, núme-
ro 1, a las 10 horas de su mañana, el
día 29 .de septiembre próximo, a fin
de celebrar el oportuno juicio de fal-
tas, y de no hacerlo le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en dere-
cho.

Priego de Córdoba, a I.° de agosto
de 1951.-El Secretario, Firma ile
gible.

Núm. 3.317
Cédula de (*acidó

En virtud de providencia del dia 19
de julio ppdo. dictada por el Sr. Juez
Municipal don Mariano Villen Rol-
dán, en juicio de faltas número 1.022
del 1950, sobre pastoreo, el día, 24

de noviembre de 1950, por el denun-
ciado. de ignorado paradero, Anto-
nio Domíngez Cobo, se le cita por
medio del BOLETIN OFICIAL de la
Provincia, para que comparezca an-
te la Sala Audiencia de este Juzgado
Municipal, sito en Plaza del General
Franco, número 1, a las 10 horas de
su mañana, el día 29 de septiembre
próximo, a fin de celebrar el oportu-
no juicio de faltas, y de no hacerlo le
parará el perjuicio a que bebiere lu-
gar en derecho.

Priego de Córdoba, 1.° de agosto
de 1951.-El Secretario, Firma ilegi-
ble.

MONTILLA

Núm. 3.323
Don Diego Egea y Martinee de Hur-

tado, Juez de Instrucción de esta
Ciudad.
Hago saber: Que por la Guardia

Civil y Agentes de la Policía Nacio-
nal, se procederá a la busca y cap-
fura de los autores del robo de los
efectos que se dirán, corno asimis-
mo al rescate de lo robado, que al
igual que aquellos, de ser habidos
pondrán a disposición de este juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así ha sido acordado en sumario
número 78 1951, sobre robo, que
nstruyo.

Dado en Montilla, a 2 de agosto
de 1951.-El juez " de Instrucción,
Diego Egea.-E1 Secretario judicial,
Ldo., José Rabadán.

Robo efectuado en el cortijo Ce-
rro la Escalera, de éste término, en
la noche del 31 de julio al 1 de agos-
to actual.

Una pava, un cobertor, una säba-

na nueva, dos fundas, una corcha
color naranja, un traje de lana, un
traje de trabajo, un vestido blanco
de lana de niña, una maleta con una
caja dentro, conteniendo 35 pesetas,
un pañuelo de seda, unas medias de
seda, dos pares de zapatos negros,
uno de señora y otro de caballero.

Al propio tiempo se recuerda a todos los Ayuntamientos citados
' dila obligación que fi3

195
tne:

btore 
de 	

9ci1o9n3a1 . Antituberculoso, según Orden del Ministerio de la Gobernación de

Córdoba, a 14 de agosto de 1951'-E1 Delegado de Hacienda-Presidente, F. Porras
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